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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 

obligatorias para cada capital de provincia desde c[ue se 
publica oñcialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- | Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
taños reciban este Boletín, dispondrán que se fije > tricta responsabilidad de conservar los números de esta 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- í Boletín coleccionados o-rdenadamente para su encua- 
necera hasta el recibo del numero siguiente. dernacion, que deberá verificarse al final de cada año

> económico. *

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fCracela del 13 de j^neroJ

Ministerio de la Guerra.

DECRETO.

Como consecuencia del restable
cimiento de la Monarquía heredi
taria.

El Ministerio-Regencia del Reino

J¿£LA CIOJN de los cuerpos de Tufanteríu y Cavalleria ^ue por decreto de 
esta J^echa se dispone vuelrau á tornar los uowVres ^ue á coutiuuaciou de 
cada uno se les designa. ' .

NOMBRES 
que actualmente tienen los cuerpos.

Regimiento Inmemorial 
Idem de Castrejana, . 
Idem de Ontoria. . . 
Idem de-Tetuan. . . 
Idem de Ramales.. . 
Idem de Cádiz.. . . 
Idem de San Quintín. 
Cazadores de Béjar. .

Lanceros de Sesma. . . 
Idem de Arlaban.. 
Idem de Calatrava. . . 
Idem de Bailén. . . . 
Húsares de Villarrobledo.

(Gaceta del 17 de jCnero.J

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR: En otra exposición que 
en este dia he sometido á la alta 
consideración de V. M. he te
nido la honra de manifestar los

ha tenido á bien acordar que los 
cuerpos de Infantería y Caballería 
que por decretos de 11, 18 y 23 de 
Octubre de 1868 y Órden de 8 de 
Mayo de 1873 cambiaron respecti
vamente de nombres, vuelvan á | 
tornar el que anteriormente tenían, 
según se expresa en la adjunta re
lación que principia con el regi
miento Inmemorial y termina con 
el de Húsares de Villarrobledo.

Madrid diez de Enero de mil
ochocientos setenta y cinco.—El acrecienta la riqueza y de la exae-
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Guerra, Joa
quin Jovellar.

NOMBRES 
que vuelven á tomar.

INFANTERIA.

. Regimiento Inmemorial del Rey.

. Idem de la Reina.

. Idem del Príncipe.

. Idem de la Princesa.

. Idem del Infante.

. Idem de Borbon.

. Idem de Isabel II.

. Cazadores de Llerena.

CABALLERIA.

Lanceros del Rey. 
Idem de la Reina. 
Idem del Príncipe. 
Idem de Borbon.
Húsares de la Princesa

sentimientos que animan al actual 
Gobierno hacia los acreedores del 
Estado.

La fidelidad más estricta en el 
cumplimiento de todas las obliga
ciones de la Nación, cualesquiera 
que sean los tiempos en que se con
trajeron y las Administraciones que 
las autorizaran, será una regla in
quebrantable á la que el Gobierno 

ajustará todos sus actos, procedien
do de modo que ni por un momen
to pueda suscitarse la desconfianza 
de los que en una ú otra forma ha
yan entregado su fortuna á las se
guridades del Tesoro público.

Es en estos tiempos el crédito 
poder tan grande, que á favor de 
él, pueblos que cuentan con supe
riores elementos de fuerza material 
aparecen inferiores á aquellos otros 
que por virtud del trabajo que

■ titud en el pago de sus deudas, 
han logrado atraerse el apoyo de la 
confianza universal.

Los trastornos que por tantos 
años agitan al Reino, y principal- 

■ mente la guerra civil que tiempo 
há le aflige, destruyendo la obra 
trabajosa del progreso que se habia 
alcanzado en el reinado do la 
augusta madre de V. M., han traí
do las cosas, á pesar de la buena 
voluntad de todos los Gobiornos 
para evitarlo, al extremo de ha
berse diferido el pago de grandes 
y sagradas obligaciones, aparecien
do en primet término los intereses 
de la Deuda pública consolidada, 
que por sus circunstancias y cuan
tía representa la mayor de las di
ficultades actuales del Tesoro.

Las operaciones más costosas, 
los sacrificios más duros se ha im
puesto el Estado por mucho tiempo 
para satisfacer puntualmente los 
intereses de aquella Deuda al ven
cer sus semestres. Todo ha sido va
no arte la fuerza de la imposibili
dad, y desde Julio de 1873 la que 
era obligación del Estado, puesta 
según el texto de nuestras Consti
tuciones bajo la salvaguardia de 
la Nación, quedó relegada á la 
suerte de las Deudas comunes, si 
es que cabe distinción tratándose 
de los débitos del Estado.

Al sobrevenir el hecho lamenta
ble de retrasar y no pagar los in
tereses de la Deuda en daño del 

' crédito nacional, los Ministros, mis 
¡dignos antecesores, procuraron 

allegar todos los recursos y usar 
de todos los expedientes para de
mostrar al ménos la buena fe del 
Estado.

La situación al presente de la 
Deuda pública en Jo que hace al 
interior es que parte de los cupo
nes anteriores á 1873, los de los 
semestres del mismo año y el pri
mero do 1874 se han ido atendien
do por operaciones de Tesorería y 
por un método do amortización en 
licitación pública, dejando los inte
reses del segundo semestre de 1874 
y siguientes al arreglo que se adop
te de acuerdo con los acreedores.

Por lo que respecta á la Deuda 
exterior, el último semestre de 1874 
se halla tambien sujeto á aquel 
arreglo general, habiendo sido ob
jeto de dos convenios el pago de 
los dos semestres de 1873 y prime
ro de 1874.

El primero de aquellos se celebró 
el 4 do Abril de 1874, y por él en 
vez de pagarse los dos semestres de 
1873, dos terceras partes en metá
lico y una en Deuda del 3 por 100 
al tipo de 50 por 100, como dispo
ne la ley de 2 de Diciembre de 1872, 
debían satisfacerse aplicando 240 
millones de reales, valor líquido 
hecho un descuento de 7 por 100 
anual de los nueve pagarés que el 
Tesoro poseía de la venta de las 
minas de Riotinto, y .230 millones 
de reales efectivos, valor tambien 
líquido mediante igual descuento 
de pagarés de compradores de Bie
nes nacionales.

Apénas ajustado este convenio, 
otra Administración lo consideró 
irrealizable deteniendo su ejecu
ción; y se promovieron nuevas ne
gociaciones, según las que, toman
do en cuenta el primer cupón de 
1874, deberían pagarse los tres se
mestres de que se trata, es decir, 
los dos de 1873 y primero de 1874, 
con el producto de los ocho paga-‘ 
rés de Riotinto existentes en poder 
del Tesoro, con descuento de 7 por
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100, agregando uri saldo do otro » 
pagaré que se cobró despues del 4 
de Abril de 1874, y el resto hasta 
el importe de los cupoues con títu
los de la Deuda consolidada exte
rior al tipo de 40 por 100. Pendia 
de que el Consejo de Acreedores 
extranjeros y una reunion general 
y pública de los mismos aceptasen 
estas nuevas bases para que el Mi
nistro de Hacienda, mi inmediato 
antecesor, hubiera de apoyarías 
ante el Consejo de Ministros, se
gún tenia ofrecido á los acreedores; 
y con efecto el dia 29 de Diciembre 
último tuvo lugar la reunion, y en 
ella, con excepción de nueve votos, 
quedaron admitidas las proposicio
nes consentidas por el Ministerio 
ue Hacienda.

El 25 de Diciembre aparece sus
citada una cuestión sobre un punto 
que no'se habia tenido presente al 
convenir las bases últimamente 
adoptadas. La Administración in
dicó al Apoderado ó Representante 
del Consejo de acreedores, que sien
do el objeto deh convenio el pago 
del cupón, y teniendo este pago un 
cambio normal de 51 peniques, 
entendía el Ministro, y en esta in
teligencia aceptó las bases, que 
debía regir el mismo cambio para 
esto detalle de las operaciones.

Como era natural, aquel Repre
sentante contestó en 28 que no se 
debia fijar cambio mas alto que el 
de 47 y medio que era el corriente, 
y exigía contestación ó resolución 
del Ministro para conocimiento de 
la reunion que al dia siguiente ha
bia de celebrarse.

El Ministro contestó el 29 que las 
bases del 4 de Abril de 1874 fueron 
aprobadas por la reunion, sin que 
en ninguna de ellas se hablase del 
cambio, y lo mismo podia y debia 
suceder ahora, quedando pendien
te la resolución de este nuevo pun
to por ser necesaria más ámplia 
discusión.

Tal era. Señor, el estado en que 
al ocurrir los últimos sucesos polí
ticos y encargarse del Ministerio 
de Hacienda el que suscribe, se 
encontraba este grave asunto al 
que por su importancia dió desde 
luego la debida preferencia con el 
fin de someterlo inmediatamente á 
la alta resolución de V. M.

Desde el primer momento las 
opiniones y própositos del Gobierno 
de V. M., según acuerdo dei Con
sejo de Ministros, fueron el confir
mar las siete bases consentidas por 
mi antecesor y los acreedores, así 
como el decidir la cuestión del 
cambio en el sentido indicado por 
aquellos. Las consideraciones que 
para tal acuerdo tenia presentes el 
Gobierno son muchas; pero se limi
tará á indicar alguna de ellas de 
la manera más sucinta posible.

Hecho por un Sr. Ministro de Ha- 
cienda el convenio de 4 de Abril: 
suspendido ó derogado este por el 
sucesor de aquel, é iniciado y con

cluido por este mismo un segundo 
convenio que es sólo rectificación, 
en una parte, del primero, ¿cabria. 
Señor, que el actual Gobierno, aun 
cuando lo encontrase inconvenien
te, viniera á su vez á destruir lo 
tratado últimamente y á promover 
un tercer convenio? ¿Sería tai pro
ceder digno del Gobierno de una 
Nación que necesita., restablecer su 
crédito y la confianza pública? De 
ningún modo.

Cuando se trata de grandes inte
reses y colectividades, mucho más 
si son extranjeros, las convenieu- 
ciaí^ de la política y de la Hacienda 
imponen a los Gobiernos deberes 
de formalidad y fijeza, de que no 
se separa el de V. M. Así, pues, 
no hay otro temperamento en el 
caso presento que el de ratificar las 
siete bases en que hau convenido 
la última.Administración y la reu
nion pública de tenedores de cupo
nes de la Deuda exterior.

La cuestión suscitada acerca del 
cambio no lo es á juicio del Minis
tro que suscribe. Según el conve
nio, los cupones mencionados se 
pagan con el producto de los paga
rés de Riotinto, representado su 
valor en moneda española, cuyo 
cambio es el que hay que determi
nar; y con títulos de la Deuda ex
terior que tienen desde tiempo muy 
lejano determinado un cambio fijo 
y convencional que es el de 51 di
neros por peso fuerte.

La realización de los pagarés de 
Riotinto supone la traslación de su 
producto á Lóndres al cambio del 
dia en que correspondería hacerse 
la remesa, y habida consideración á 
las condiciones de la demanda de 
cantidades tan considerables en el 
mercado.

Por desgracia nuestra, los cam
bios son desde muchos años atrás 
desfavorables á nuestro país; pues 
atribuyen un valor excesivo á la 
libra esterlina. El cambio de/51 di
neros puede juzgarse imaginario, 
cuando en los últimos años y á todo 
plazo se han dado cotizaciones por 
bajo de 48 dineros; y si es que se 
deseaba llevar á cabo la negocia
ción, era un exceso de celo para los 
intereses dei Tesoro el pretenderlo 
siquiera.

Por lo tanto, al mantenerse los 
acreedores en su reclamación del 
cambio de 47 y medio se colocan en 
un límite admisible.

El cambio á todo plazo sobre Lon
dres es en el dia de hoy el de 48-85, 
y si se deduce, de él lo que repre
senta el interés, se acercará á 48 
el cambio á corto y solo tratándose 
de cantidades, objeto del giro de 
particulares. ¿Y qué precio supon
dría una demanda de mas de 2 mi
llones de libras esterlinas que es la 
equivalencia á 47-50 de 203 millo
nes de reales en números redondos, 
valor efectivo de los pagarés de 
Riotinto despues de deducido el 
descuento del 7 por 100 anual? Este 

sencillo razonamiento convence de 
que el cambio expresado de 47 y 
medio es razonable. El Ministro que 
suscribe ha intentado obtener de 
los acreedores un cambio mas be
neficioso; pero sus gestiones han 
sido infructuosas porque ha trope
zado con la firme resolución por 
parte de aquellos de no variarlo.

Lo que sí se imputará para el 
pago de cupones al cambio de 51 
dineros son los títulos al 3 por 100 
que hay que entregar, porque ese 
es el cambio fijo adoptado 40 años 
há para la Deuda exterior.

Aunque se sobreentendía que la 
fecha para computar el descuento 
anual de los pagarés de Riotinto 
era la de 4 de Abril en que se apro
bó el primer contrato, que en esta 
parte no se ha rectificado, sin em
bargo^ para que este punto quedase 
bien claro, el Ministro que suscribe 
lo ha expresado terminantemente 
en el convenio adjunto, así como el 
cupón con que los nuevos títulos 
se han de entregar á los acreedo
res, y que ha creído debia ser el 
del semestre vencido en Diciembre 
último, porque dentro del mismo 
quedó cerrado el trato por la acep
tación entre ambas partes de las 
bases objeto del convenio.

Si acaso se creyera que con esto 
so concede alguna ventaja á los 
acreedores, no debe olvidarse que 
la obligación del Estado es pagar 
en efectivo una suma de mas de 
560 millones de reales, y que al ad
mitir los acreedores equivalencias 
de otros valores que al precio cor
riente distan mucho de lo que es 
su haber, quien obtiene realmente 
los beneficios no son aquellos sino 
el Tesoro público que se libera de 
una obligación imposible de satis
facer en su totalidad en metálico.

El importe de los tres cupones es 
de libras esterlinas 5.631.250: la 
equivalencia de los pagarés de Rio
tinto, deducido el descuento es de 
2.012.986 libras esterlinas al cam
bio de 47-50, y por consiguiente 
la diferencia a pagar con títulos 
es de 3.618.264 libras esterlinas, 
que hacen en títulos ai 40 por 100, 
9.045.658 libras esterlinas, ó sean 
reales vellón 851.356.078‘43.

Por esta cantidad hay que hacer 
la emisión de títulos; pero es dei ca
so advertir que de haberse seguido 
ePsistema de pagos de la ley antes 
citada de 2 de Diciembre de una ter
cera parte de los 5.631.250 libras 
esterlinas, tendría que haberse sa
tisfecho con títulos al 50 por 100, 
ó sean 3.75\166‘66 libras esterli
nas nominales, resultando que el 
exceso de emisión por electo del 
orden de pago convenido última
mente es de 5.291.492 libras ester
linas. Y como quiera que su aplica
ción se hace ai 40 por 100 de valor, 
la ventaja es innegable para el Te
soro, porque supone una negocia
ción de Deuda consolidada á cam
bio tan ventajoso como el que mas 

en las anteriore:' negociaciones de 
los empréstitos de España.

Como al Ministro que suscribo no 
le ha cabido otra parte que ultimar 
lo que sus antecesores habían pre
parado, debe consignarlo así en 
justo tributo á sus actos.

Tiene presente el Ministro que 
suscribe que ultimado el convenio 
con los acreedores extranjeros de 
la manera que queda expuesta á la 
consideración de V. M., resultan 
en desigual condición los tenedo.- 
res de Deuda interior; pero esto 
que obedece únicamente á la impo
sibilidad material de normalizar en 
un solo dia todo cuanto pesa sobre 
el departamento de su cargo, no 
supone otra cosa que una dilación 
momentánea; puesto que el Minis
tro de Hacienda se está ocupando 
ya de preparar los medios de que 
lo,s semestres de la Deuda interior 
hasta fin de Junio de 1874 alcancen 
análoga situación que los dei exte
rior, á fin de que unos y otros acree
dores en general estén en igualdad 
de circunstancias para lo que ulte
riormente se determine acerca de 
los semestres sucesivos.

De esta suerte, y con la demos
tración de intentar y hacer lo posi
ble en bien de todos los derechos, 
podrá esperar el Gobierno de parte 
de los acreedores en general aque
llos miramientos y consideraciones 
que la penuria dei Tesoro reclama 
para que, con un perfecto acuerdo 
entre ello.s y el Estado, el confiieto 
de la Hacienda se resuelva de la 
manera mas acertada, tan pronto 
como la paz permita que los recur
sos que la guerra consume puedan 
consagrarse ai pago de las obliga
ciones del Estado y al fomento de la 
riqueza pública.

Fundado en todo lo expuesto, el 
quesuscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Enero de 1875.— 
.SEÑOR: A L. R. P. de V. M.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

REAL DECRETO.

En vista de lo que Me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Artículo IN Los tres cupones 

vencidos do la Deuda pública exte
rior al 3 por 100 correspondientes 
al año de 1873 y primer semestre 
de 1874, se pagarán según la forma 
establecida en el convenio hecho en 
13 del corriente por Mi Ministro de 
Hacienda y el Comisionado del Con
sejo de Tenedores de valores ex-, 
tranjeros en nombre de los tenedo
res de aquellos cupones.

Art. 2.^ Afin de que el Ministro 
de Hacienda pueda' ejecutar dicho 
convenio queda autorizado para 
emitir títulos de la Deuda pública 
consolidada exterior ai 3 por 100
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por un capital nominal de42.500;0Ó0 
pesos fuertes. Si esta cantidad y el 
producto líquido de los pagarés de 
compradores de las minas de Riotin
to que por dicho contrato se aplican 
tambien al pago de los tres cupones 
mencionados no alcanzasen á cu
brir el importe total de los mismos 
cupones, se ampliará la emisión de 
títulos de Deuda consolidada exte
rior en lo que fuere necesaria, pré- 
via Mi autorización, con acuerdo 
del Consejo de Ministros.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda 
cuidará de la ejecución de este de
creto, dando en su dia cuenta de él 
á las Córtes, así como del convenio 
citado en el art. 1.^

Dado en Palacio á quince de Ene
ro de rail ochocientos setenta y cin
co.-—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

CoMenio que se día eu el auterior 
Jíeal decreío.

Entre el Exorno. Sr. D. Pedro Sa
laverría, Ministro de Hacienda, en 
nombre del Gobierno español por 
una parte, y el Sr. D. Roger Eykyn, 
Comisionado de la corporación Of 
Foreign Bondholders, de Londres 
(Consejo de Tenedores de valores 
extranjeros) en nombre de ios Te
nedores de cupones de la Deuda 
exterior de España, teniendo en 
cuenta la circunstancia de no ser 
realizable en todas sus partes, el 
contrato de 4 de Abril próximo pa
sado sobre pago de los dos cupones 
entónces vencidos de la Deuda ex
terior, se ha convenido la manera 
de satisfacer los tres cupones ven
cidos y no pagados de la citada 
Deuda correspondientes al año de 
1873 y primer semestre de 1874. 
Al efecto, habiéndose llegado entre 
el Gobierno español y dicho Comi
sionado D. Roger Eykyn á un arre
glo que préviamente debia ser so
metido á una reunion pública de 
acreedores de España, tanto de In
glaterra como de Francia, Bélgica, 
Holanda, Alemania y otras naciones 
debidamente convocados á fin de ob
tener la aprobación de dicho arreglo, 
tuvo lugar la reunion en Lóndres 
el dia 29 de Diciembre último, en 
la cual por cási unanimidad, pues
to que sólo resultaron nueve votos 
disconformes, quedaron aprobadas, 
las bases propuestas. Y con el ob
jeto de dar á este arreglo la forma
lidad debida, el expresado Sr. Mi
nistro de Hacienda y el Sr. Eykyn 
ratifican sus bases, cuyo contenido 
es el siguiente: »

1 .^ El Gobierno satisfará el im
porte total de ios citados cupones 
con ios ocho pagarés de Riotinto 
que obran en su poder, y lo que 
faltase para el completo con títulos 
de la renta del 3 por 100 exterior 
ai tipo de 40 por 100.

2 .^ Los pagarés y los títulos se 
mandarán con la oportuna antici
pación al Comisario de Hacienda 

en Lóndres para que los pagos se 
efectúen con toda regularidad.

3 .^ Tan luego como el Comité 
entregue en la Comisaría de Ha
cienda española en Lóndres una 
suma de cupones, recibirá en cam
bio otra igual compuesta de mitad 
en pagarés de Riotinto con el des
cuento en el acto de 7 por 100, y 
mitad en títulos de la renta del 3 
por 100 exterior al tipo de40 por 100.

4 .^ No siendo posible dividir los 
pagarés de Riotinto, el Comité cui- 

' dará que las entregas de cupones 
sean proporcionales al importe de 
dichos pagarés á fin de que pueda 
la Comisaría de Hacienda entregar 
sin dificultad la suma correspon
diente, mitad en títulos del 3 por 
100 exterior al tipo de 40 por 100, 
y mitad en pagarés de Riotinto.

5 .^ El Gobierno destinará tam
bien al pago de los mismos cupones 
la cantidad que resultó sobrante 
despues del pago del crédito á que 
respondía el pagaré de Riotinto 
vencido en 5 de Abril último, y 
tan luego como sea devuelta al 
Tesoro esta cantidad será aumento 
al importe de los ocho pagarés de 
Riotinto para verificar la operación 
de pago en la forma establecida 
en la base 3.^

6 .^ Si despues de verificada la 
entrega do todos los pagarés de 
Riotinto y la parte correspondiente 
en títulos en la proporción indicada 
quedasen todavía cupones por sa
tisfacer, se pagarán en títulos de 
la renta del 3 por 100 exterior al 
tipo de 40 por 100.

7 .^ Los detalles necesarios para 
llevar á efecto estas bases con la 
debida regularidad, se establecerán 
en el convenio que ha de formali
zarse con el Sr. Marqués de Sala
manca ú otra persona que le susti
tuya, á quien se hayan dado ple
nos poderes después de aceptadas 
las bases anteriores por el meeting 
de Tenedores de cupones.

No habiéndose fijado en las'ba
ses anteriores ni el cambio para la 
reducción á libras esterlinas. del 
valor en pesetas de los pagarés d-e 
Riotinto, ni tampoco la fecha de 
partida para el cómputo del des
cuento anual, el actual Sr. Minis
tro de Hacienda, tomando en cuenta 
los derechos de los acreedores, ha 
convenido con el Sr. Eykyn en adi
cionar á las bases anteriores la si
guiente.

Estando representado el valor de 
los pagarés de Riotinto por pesetas, 
para su reducción á libras esterli
nas regirá el cambio de 47 y medio 
dineros por 5 pesetas. Para deter
minar el descuento de los pagarés 
de Riotinto se contará el plazo 
para el cómputo de dicho descuento 

! desde el 4 de Abril de 1874, fecha 
del contrato anterior.

Los detalles necesarios para la 
ejecución de este contrato á que 
hace referencia la base 7.*^ se esta
blecerán en un convenio adicional 

entre el Ministro de Hacienda y el 
representante del Consejo de Tene
dores.

Hecho por duplicado en Madrid 
á 13 de Enero de 1875.—Pedro Sa
laverría. —Roger Eykyn.

Couveuio adldoual.

El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda y el Sr. Roger Eykyn, re- 

! presentante del Consejo de Tenedo
res de valores extranjeros para lle
var á efecto lo consignado en el 

j contrato celebrado en esta misma 
fecha, convienen en cumplimiento 
de lo prevenido en la cláusula 7? 
de dicho contrato en las reglas si
guientes:

1 .^ Los títulos de la Deuda ex
terior de que habla la base 1.® serán 
exactamente iguales á los que en 
la actualidad se hallan en circula
ción en la Bolsa de Lóndres. Lleva
rán unido el cupón correspondiente 
al vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1874, y tendrán todas las con
diciones necesarias para su cotiza
ción en la mencionada Bolsa.

2 .^ El Consejo de Tenedores se 
obliga á pagar á estos el importe 
de sus respectivos cupones de los 
tres semestres vencidos en 30 de 
Junio y 31 de Diciembre de 1873y 
30 de Junio de 1874, de modo que 
el pago de cada cupón se verifique 
abonando una parte con el produc
to de los pagarés de compradores 
de las minas de Riotinto y otra 
con títulos de la Deuda exterior al 
3 por 100, guardando estos pagos 
individuales entre sí la misma pro
porción que en general resulte en
tre el valor total efectivo de los tí
tulos al 3 por 100 que se emitan 
para la operación al tipo de 40 
por 100.

3 .^ Para que se haga el pago 
de los tres cupones vencidos y el 
cambio de valores con la regula
ridad y expedición debidas, el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacien
da enviará inmediatamente des
pues de la firma y aprobación defi
nitiva del contrato á la Comisión 
de Hacienda de España en Lóndres 
los ocho pagarés de Riotinto, y da
rá á dicha Comisión las facultades 
é instrucciones necesarias para que 
se consiguen los expresados paga 
rés donde la Comisión de Hacienda 
juzgue conveniente de acuerdo con 
el Consejo de Tenedores, á disposi
ción de la misma Comisión y del 
citado Consejo conjuntamente.

4 .^ En tanto que el Gobierno 
español no tenga preparados y dis
puestos con todas las condiciones 
estipuladas los títulos de la Deuda 
exterior del 3 por 100 necesarios 
para la operación, y con objeto de 
que no se detenga ni retrase la 
ejecución del contrato, será com- 

j petóntemente autorizada la Comi- 
j sion de Hacienda para expedir car- 
¡ petas provisionales con las debidas 
j formalidades en representación de 

dichos títulos. El Gobierno español 

adoptará las disposiciones conve
nientes para que pueda realizarse 
el canje de las carpetas provisio
nales por los títulos definitivos en 
el plazo más breve posible.

5 .^ Cuando el Consejo de acree
dores, despues de recibir de la Co
misión de Hacienda y por el^órden 
de fechas do vencimiento con el 
endoso correspondiente los pagarés 
de Riotinto, á medida que se cum
pla lo dispuesto en la regla 4.® del 
contrato, haya realizado de la Com
pañía cesionaria de dichas minas el 
importe de cada pagaré, prévia la 
presentación de este documento en 
la Comisión de Hacienda, la misma, 
despues de adquirir las segurida
des convenientes lo avisará al Mi
nisterio de Hacienda, y en su con 
secuencia se irán expidiendo las 
correspondientes cartas de pago á 
favor de dicha Compañía, á fin de 
liberaría de su responsabilidad con 
el Estado.

6 .^ Los cupones se irán entre-‘ 
gando por los tenedores en cual
quier cantidad á la Comisión de 
Hacienda de España en Lóndres, 
la cual dará un .recibo provisional 
con las formalidades convenientes 
é intervención del Agente del Con-^ 
sejo de Tenedores, expresando el 
número y cantidad de los cupones 
presentados. La Comisión dará al 
mismo tiempo al Consejo de Tene
dores ó al Agente ó Agentes que 
este designe para la ejecución de 
estas operaciones conocimiento ofi
cial de los recibos expedidos. Estos 
recibos provisionales serán devuel
tos á la Comisión de Hacienda para 
ser inutilizados al tiempo que la 
misma entregue definitivamente 
los pagarés de Riotinto y los títulos 
de la Deuda exterior, ó su repre
sentación por carpetas provisio
nales.

7 .® La cantidad que aun queda 
por satisfacer del pagaré de Rio
tinto vencido en 5 de Abril de 1874 
á que alude la base 5.^ del contrato 
se pondrá á disposición de la Comi
sión de Hacienda y del Consejo de 
Tenedores, consignándola con los 
demás pagarés; y luego que sea 
realizada dicha cantidad, la Comi
sión de Hacienda, conforme á la 
regla 5.^, dará el aviso correspon
diente al Ministerio, á fin de que 
se expida á la Compañía cesionaria 
la carta de pago respectiva al pa
garé de que se trata.

8 .® Despues de haber sido en
tregados al Consejo de Tenedores 
los pagarés de Riotinto y una can
tidad igual á su valor efectivo en 
títulos del 3 por 100, computados 
al cambio de 40 por 100 para cubrir 
el importe de los cupones que se 
hubiesen presentado, los cupones 
que posteriormente se entreguen 
en la Comisión serán cubiertos con 
títulos de la Deuda al citado cam
bio del 40 por 100 conforme al ar
tículo 8.° del convenio.

9 .^ El Exorno. Sr. Ministro de
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Hacienda dará á la Comisión de 
Londres todas las demás instruc
ciones necesarias para la mejor y 
mas fiel ejecución de este contrato, 
nombrando por su parte el Consejo 
de Tenedores, con igual objeto, uno 
ó más Agentes con plenos poderes 
para cooperar con la Comisiou de 
Hacienda á dicha ejecución en re
presentaron de los Tenedores.

Aprobado y firmado por duplica
do en Madrid á 13 de Enero de 1875. 
—Pedro Salaverría.—Roger Eykyn.

fGacsécí del 21 de d)¿ciem>drej

Tribunal de Cuentas de la Nación.

SALA SEGUNDA.

En el expe liente de exámen de 
las cuentas por totales y líquidos 
de la Comisión-Pagaduría del Go
bierno político de Ciudad-Real, 
comprensivas de los meses de Enero 
á Julio de 1841, que rindió el Co
misionado-Pagador Don Ginés Ra
món Carrero:

Siendo Ponente, el Ministro de 
este Tribunal D. Francisco Javier 
Moya:

Visto que del exámen de estas 
cuentas aparece sin solventar el 
reparo señalado con el número 4, 
reducido á verificar el destino ó 
aplicación que se dió á las existen
cias que quedaron en la Comisión- 
Pagaduría de Ciudad-Real en fin 
de Julio de 1841 importantes 43.594 
reales 25 mrs. en metálico y 1.483 
24 mrs, en Vales Reales, ó sean pe
setas respectivamente 10.898‘68 
céntimos y 370'93:

Visto que á pesar de haberse co
municado este reparo al cuenta
dante ó sus herederos por conducto 
de la Ordenación de Pagos del Mi
nisterio de la Gobernación, y de 
haber sido emplazados por dos ve
ces en la Gacela de Madrid y Boleliíi 
oficial de Ciudad-Real, según apa
rece á los fólios 13, 22, vuelto, 47 y 
50 vuelto no han, comparecido á dar 
contestación alguna: ,

Visto que por providencia de esta 
Sala de 26 de Noviembre último, 
de acuerdo con lo que dispone en 
su segunda parte el art. 66 del re
glamento orgánico del Tribunal de 
8 de Noviembre de 1871, se han 
dado por contestados los referidos 
reparos, declarándose' en rebeldía 
al cuentadante:

Visto la censura y liquidación 
final de estas cuentas, que obra á 
los fólios 56 vuelto y 57;

Y visto, por último, que en el 
juicio y tramitación de las mismas 
se han llenado todos los trámites y 
solemnidades marcados en la ley 
y reglamento orgánicos del Tri
bunal:

Considerando que la circunstan
cia de no haberse presentado el 
cuentadante ó sus herederos á nin
guno de los dos llamamientos que 

se les ha hecho para que alegaran 
en su descargo lo que á su derecho 
conviniere no es razón bastante 
para que el Tesoro continúe sufrien
do él evidente perjuicio que se le 
sigue por la falta del reintegro de 
las referidas existencias:

Considerando que el cuentadahte 
ó sus herederos son los única y 
exclusivamente llamados á justifi
car el paradero de aquellos, y que 
ínterin no lo verifiquen quedan le
galmente responsables de su im
porte; .

Y considerando, finalmente, que 
según la censura y liquidación 
final consignadas en estas cuen
tas resulta contra ellos el cargo de 
que se ha hecho mérito de 43.594 
reales 25 mrs. en metálico y 1.483 
24 mrs. en Vales Reales, cuyo pre
cio y numeración se ignora, ó sean 
pesetas respectivamente 10.898'68 
céntimos y 370'93;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos partidas de alcance 
contra el cuentadante D. Ginés Ra
món Carrero, ó sus herederos las 
de rs. vn. 43,594 25 mrs. en metá
lico y 1.483 24 mrs. en Vales Rea
les, que equivalen á pesetas res
pectivamente 10.898 68 céntimos 
y 370‘93; condenándolos á su rein
tegro con la diferencia de que la 
segunda de dichas cantidades ha 
de ser en la misma clase de valo
res, ó en los documentos de déuda 
que hayan venido á sustituirlos 
por las leyes vigentes en la ma
teria, ó bien en metálico al tipo de 
cotización que estos tuvieren el dia 
que se realice el pago, prévia la 
oportuna liquidación que al efecto 
habrá de practicarse por las ofici
nas de la Deuda y quedando en 
suspenso la aprobación de estas 
cuentas hasta que se verifiquen di
chos reintegros.

Expídase certificación de este 
fallo, que se remitirá al Ministro le
trado de esta Sala para los efectos 
del art. 92 del reglamento orgáni
co del Tribunal.

Publíquese en la Gacela de Madrid: 
uotifíquese á las partes en los es
trados del Tribunal; y verificado 
que sea vuelvan las actuaciones á 
la Sección para los demás fines 
oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en 
Madrid á 10 de Diciembre de 1874. 
—Juan Alonso Colmenares.—Fran 
cisco Javier Moya. —José Maluquer.

Publicación.—Leido y publicado 
fué el fallo anterior por el Exce
lentísimo Sr, D. Juan Alonso Col
menares, Ministro decano, haHánT 
dose celebrando audiencia pública 
en su Sala segunda hoy dia de la 
fecha, y acordó que se tenga como 
resolución final y se notifique á las 
partes en la forma establecida, de 
que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid á 17 de Diciembre de 
1874.—Aquilino García. ■

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Ordeno á los Sres. Alcaldes y de
pendientes de mi autoridad yá las 
demás, ruego y suplico procedan á 
la busca y captura de Tomasa Ro
dríguez, cuyas señas y demás cir
cunstancias á continuación se ex
presan,‘poniéndola á mi disposición 
caso de ser habida.

Valladolid 20 de Enero de 1875. 
—M. L. de Reynoso.

Genas de la referida Fomasa.

Edad 34 años, estatura alta, co
lor moreno, ojos negros, nariz lar
ga, tiene las orejas rasgadas y lle
va un niño de unos 10 años y una 
niña de dos y medio parecidos á la 
madre y la acompaña tambien un 
tal José, componedor de platos, de 
unos 30 años.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

No habiéndose celebrado el dia 20 
de Diciembre último ante la Comi
sión, por circunstancias especiales é 
imprevistas, la subasta doble y si
multánea para la enagenacion de 
una corta olivacion que ha de hacer 
se en el pinar Antequera, tasada en 
9.500 pesetas, y otra que tambien 
ha de hacerse en eTmonte Navabue
na por el precio de 6.000 pesetas, 
pertecientes á los Propios de esta 
ciudad, se ha dispuesto tenga lu
gar dicho remato en el dia 30 del 
corriente mes á las doce de su ma
ñana en la misma forma en que se 
anunció en el £o¿eli^ o^cial número 
183, martes 1.® de Diciembre pró
ximo pasado.

Valladolid 19 de Enero de 1875. 
—El Vicepresidente, Eustaquio de 
la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 389.

Doíi Vidorino de Lana y Gonzalez, 
Jaez de primera inslancia del dis- 
Irilo de la Plaza de esla ciudad de 
Valladolid.

Por el presente hago saber: que 
para pago de las responsabilidades 
pecuniarias á que ha sido condena
do José Manuel Vázquez en causa 
criminal que se le ha seguido por 
robo en despoblado á Don Santiago 
Vega; se vende en público remate 
que tendrá lugar el dia treinta del 
mes actual á las doce de su mañana 
en los locales de este . Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, un caba

llo castaño, de seis cuartas y me
dia de alzada, de trece á catorce 
años de edad, calzado de las patas, 
con lunares en los costillares, ta
sado en sesenta pesetas, tipo para 
la subasta.

Dado en Valladolid á diez y nue
ve de Enero de mil ochocientos se- 

| tenta y cinco.—Victorino de Luna.
—Por su mandado, Antonio Navas.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

ciRcrrAn.
La Dirección general de Contri

buciones en órden de 15 del ac
tual, escita el celo de esta Admi
nistración para que la recaudación 
de los Impuestos ofrezca un resul
tado mas satisfactorio que el obte
nido hasta hoy. En su consecuencia 
me dirijo á los Sres. Alcaldes, para 
que presten todos los auxilios de 
que su autoridad dispone á los De
legados de la recaudación, á fin de 
que se haga con regularidad la co
branza de sus respectivos pueblos, 
en la inteligencia de que los mo
rosos sufrirán las consecuencias de 
su apatía, puesto que tengo recla
mada del Excmo. Sr. Capitan Ge
neral fuerza armada que auxilie á 
los cobradores, siendo los pluses de 
cuenta de aquellos.

Confio en que los Sres. Alcaldes 
á quienes me dirijo, me evitarán el 
sensible pero imprescindible deber 
de tener que adoptar medidas que 
repugnan á mi carácter conciliador.

Valladolid 19 de Enero de 1875.
—José Nebot.

AiNUNCÍOS PARTICULARES.

BANCO DE VALLADOLID 
en liquidación.

La junta liquidadora con arreglo 
á lo prevenido en la base 21 de las 
aprobadas para llevar á efecto la li
quidación, ha acordado convocar á 
los señores accionistas á Junta ge
neral ordinaria para el dia 27 de 
Febrero próximo, á las siete de la 
noche, en el local que ocupan las 
oficinas del Crédito Castellano con 
el objeto de darles cuenta de la si
tuación del Banco en fin del año 
último y proceder al nombramiento 
de la liquidadora en las vacantes 
que existan en el citado dia.

Los señores accionistas que de
seen concurrir á dicha Junta, se 
servirán presentar en Secretaría 
con cuatro dias á lo menos de anti
cipación al señalado para la cele
bración de aquella, las acciones que 
les den derecho de asistencia, á fin 
de facilitarles la correspondiente 
credencial.

Valladolid 20 de Enero de 1875. 
—Por acuerdo de la junta liquida
dora, el Secretario de turno, Juan 
Sastre.

Valladolid: ImprcnU de Garrido,
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